
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, cinco de agosto de dos mil veintidós 

 

RADICADO:   05001 31 05 018 2017 00429 00 
DEMANDANTE: SHIRLEY KATERINE CALLE RAMÍREZ 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, la apoderada de PORVENIR S.A. el 25 

de marzo de la presente anualidad, presenta memorial al Despacho informando que por   

error involuntario de PORVENIR S.A., consignó la suma de $66.885.103  por  concepto  

de  intereses  de  mora,  cuando en  realidad correspondía el pago  de  indexación  según  

lo  dispuso  el  Honorable Tribual  Superior  de  Medellín  en providencia del 11 de mayo 

del 2021, notificada por estado el 12 de la misma calenda, por lo que PORVENIR  S.A  

procedió  a  corregir  el  yerro  cometido  al  momento  de cumplimiento de la sentencia 

y, al efecto, liquidó lo correspondiente a la indexación de los  valores  reconocidos  a  la  

señora  SHIRLEY  KATERINE  CALLE  RAMIREZ según  lo dispuso  el  Honorable  

Tribunal Superior de Medellín, encontrando que  por valor de  la indexación corresponde   

la   suma de $12.207.412, por lo que solicita que se restituya a PORVENIR S.A., la suma 

de $54.677.692, por la diferencia entre lo consignado erróneamente por concepto de 

intereses de mora ($66.885.103) y lo que realmente corresponde que es la indexación 

de las sumas ($12.207.412.00), en la cuenta del BANCO DE OCCIDENTE, cuenta 

corriente 256-083478, a nombre del FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS 

PORVENIR. 

 

Por lo anterior, y toda vez que PORVENIR S.A. fue condenado al pago de mesadas 

pensionales desde el 12 de septiembre de 2013 y el pago mediante títulos judiciales 

según la constancia del Banco Agrario que se adjunta a éste auto, fue el 28 de enero de 

2022, se procedió a efectuar la liquidación del retroactivo entre las fechas indicadas, 

arrojando un valor del retroactivo de $70.845.180, que indexado de conformidad con la 

fórmula que se indicó en sentencia de segunda instancia arroja el valor de $13.101.645, 

y además teniendo en cuenta el valor de las costas del proceso que fueron liquidadas 

mediante auto del 17 de junio de 2022, a cargo de PORVENIR S.A. por valor de 

$2.639.600, por lo que en suma la sociedad accionada adeuda a la demandante el valor 

de $86.586.425, suma que se deberá pagar a la actora ordenando la entrega de los 

dineros que se encuentran consignados a órdenes de este Despacho en la cuenta N° 



050012032018 del Banco Agrario de Colombia S.A. por cuenta del presente proceso 

mediante título judicial N° 413230003825917 por valor de $74.677.167 y previo 

fraccionamiento del título judicial N° 413230003825910 por valor de  $66.885.103 de 

donde $11.909.258 deberán pagarse a la demandante y $54.975.845 deberán 

devolverse a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

Los títulos de la referencia a favor de la demandante serán depositados en la cuenta de 

ahorros N° 10132930393 a nombre de la señora SHIRLEY KATERINE CALLE 

RAMÍREZ, identificada con C.C. 41.116.668 en el Banco Bancolombia a solicitud de la 

apoderada de la parte demandante (Documento 13 del expediente digital) y el título 

(fraccionado) a favor de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. serán depositados en la cuenta corriente N° 256-083478 

a nombre del FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR en el Banco de 

Occidente a solicitud de la apoderada de dicha sociedad (Documento 8 del expediente 

digital). 

 

Se aclara que los abonos de los dineros que se ordenan pagar y devolver 

respectivamente a las partes mediante el presente auto, solo se harán efectivos una vez 

cobre ejecutoria la presente providencia, lo anterior, toda vez que difieren las 

liquidaciones efectuadas por este Despacho a las que efectúa y aporta la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

mediante su apoderada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 131 del 8 de 
agosto de 2022. 

 
Ingri Ramírez Isaza 

Secretaria 



 
 
 
 
 

 


